
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO    
 

SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 

 Para la sesión ordinaria del día martes 1º de septiembre de 2009 
 

 Lugar: RECINTO DEL HONORABLE SENADO 
  

Hora: 3:00 p. m. 
  
I 
 

Llamado a Lista 
  
II 
 

 Consideración y aprobación de las actas correspondientes a las sesiones 
ordinarias números: 44, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61,  
de los días: 21 y 28 de abril; 05, 06, 07, 12, 13, 19, 20, 26 y 27 de mayo de 2009;  02, 
03, 09, 10, 11, 16 de junio de 2009, publicadas en la Gaceta del Congreso números 
397, 440, 441, 442, 443, 535, 536, 537, 569, 570,  571, 641, 642, 643, 735, 736, 737 de 
2009. 

III 
 

Citación a los señores Ministros del Despacho  
 y Altos Funcionarios del Estado 

 
A los señores Ministros de: la Protección Social, doctor DIEGO PALACIO 

BETANCOURT; Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, doctor 
CARLOS COSTA POSADA; Agricultura y Desarrollo Rural, doctor 

ANDRÉS FERNÁNDEZ ACOSTA; Educación Nacional, doctora MARÍA 
CECILIA VÉLEZ WHITE; Minas y Energía, doctor HERNÁN MARTÍNEZ 

TORRES; Comercio, Industria y Turismo, doctor LUIS GUILLERMO 
PLATA PÁEZ; e invitación al Director del Departamento Nacional de 

Planeación, doctor ESTEBAN PIEDRAHITA URIBE 
 

Proposición número 133 
 

Cítese a sesión plenaria del Senado del 18 de noviembre de 2008, al señor Ministro de la Protección 
Social, doctor Diego Palacio Betancourt; al  señor Ministro del Medio Ambiente y Desarrollo, doctor 
Juan Lozano Ramírez; al señor Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, Andrés Felipe Arias Leiva, 
para que respondan el siguiente cuestionario: 

 
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE VIVIENDA Y  

DESARROLLO TERRITORIAL 
 

1. ¿Qué políticas en materia ambiental está adoptando el Ministerio para garantizar el efectivo 
cumplimiento y aplicación de los principios contenidos en la declaración de Río, para el 
Medio Ambiente y Desarrollo? 

 
2. ¿De qué manera Colombia ha seguido implementado acciones en conjunto con la Cancillería 

para que los países más industrializados contribuyan para el aprovechamiento equitativo de 
los recursos y protección de la salud, y la integridad de la tierra con miras a garantizar el 
desarrollo sostenible conforme al principio sexto de la declaración de Río? 

 
3. ¿Qué tratados internacionales ha ratificado Colombia para combatir los efectos del cambio 

climático, y reducir la tendiente disminución de los recursos hídricos de nuestro país? 
 

4. ¿Que medidas ambientales ha adoptado el ministerio para reducir el efecto invernadero? 
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5. ¿Qué políticas ha adoptado el Ministerio para garantizar el manejo equitativo de los recursos 
en el territorio Nacional, y cómo ha hecho compatible la necesidad de lograr el desarrollo 
económico y la aplicación de la política ambiental de los recursos naturales para garantizar el 
desarrollo sostenible?  

 
6. ¿Cómo ha integrado la política ambiental con los planes y programas generales de desarrollo 

económico y social? 
 

7. ¿Cómo ha garantizado los mecanismos de participación ciudadana y ejercicio de los 
derechos en materia ambiental, y qué políticas ha implementado para menoscabar los 
efectos del cambio climático? 

 
MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

 
1. ¿Qué índices de desnutrición existen actualmente en Colombia en población infantil, el 

adulto mayor y madres cabeza de hogar? ¿de qué manera el Ministerio de Protección social 
ha adoptado medidas tendientes a su reducción? 

 
2. ¿Qué políticas de protección a la niñez, al adulto mayor ha implementado el Ministerio en 

conjunto con organizaciones o instituciones dedicados a erradicar el hambre? 
 

3. ¿Qué políticas ha gestado el Ministerio parar garantizar un acceso efectivo a alimentos de 
buena calidad en la población más vulnerable? ¿Qué programas tiene para incentivar la 
Seguridad alimentaria? 

 
4. ¿Por qué en Colombia existe una inequidad notoria en materia de acceso a alimentos, y qué 

políticas ha adoptado conjunto con el Ministerio de Relaciones Exteriores y Comercio, para 
financiar proyectos de producción de alimentos en el campo para contribuir a la erradicación 
del hambre en Colombia? 

 
5. ¿Cómo está implementando Colombia las medidas y estándares de control de calidad e 

higiene, salud en los alimentos que son donados a instituciones 
 

6. ¿Qué políticas en materia de prevención se han implementado para el manejo saludable y 
control de estándares mínimos de calidad, en los alimentos que se comercializan? 

 
PREGUNTAS AL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

 
1. Sírvase rendir un diagnóstico de la producción actual de alimentos en el territorio 

nacional, haciendo un comparativo con la demanda efectiva que el país requiere para 
asegurar la seguridad alimentaria. 

 
2. ¿Cuál ha sido la evolución de las hectáreas sembradas de cultivos alimenticios? ¿Cómo 

se ha comportado la producción y las razones de productividad? 
 

3. A juicio de su despacho, ¿Cómo ha afectado el evidente cambio climático a los cultivos 
alimenticios en el país? ¿Cuáles han sido los Departamentos y Municipios más afectados 
y que medidas se están tomando para contrarrestar sus efectos? 

 
4. De acuerdo a la información disponible en el Ministerio que usted dirige, siendo una 

Colombia rica en tierras productivas para el agro ¿Cuáles han sido los principales 
obstáculos para garantizar la seguridad alimentaria en todos y cada uno de los 
Municipios del país? 

 
5. ¿Qué acciones puntuales ha adelantado el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

para coadyuvar a la reducción de la pobreza urbana y rural, así como para lograr un 
acceso equitativo a los alimentos? ¿Cuáles han sido los resultados de dichas acciones?, 
a su juicio ¿hasta que punto estos resultados son satisfactorios y que otras propuestas 
plantea para lograr una mayor cobertura alimentaria? 

 
6. ¿Por qué en Colombia existe una inequidad notoria en materia de acceso a alimentos y 

que políticas ha adoptado conjunto con el Ministerio de Relaciones Exteriores y el de 
Comercio, Industria y Turismo para financiar proyectos de producción de alimentos en el 
campo y contribuir de esta forma a la erradicación del hambre en Colombia? 
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7. Con el documento CONPES 113 social se creó una política clara con metas y acciones 
específicas para garantizar la seguridad alimentaria. ¿Cree usted que dicho documento 
es suficiente para los efectos de reducir la desnutrición en la población más vulnerable? 
¿Qué medidas cree usted se deben complementar en dicho documento, en el marco de 
la discusión del Proyecto de Ley 79 de 2008 Senado “Por la cual se establece el marco 
legal de la Seguridad Alimentaria y Nutricional”? 

 
8. En el estudio previo del mencionado proyecto de ley, se ha planteado la posibilidad de 

establecer un banco o fondo de alimentos nacional en cabeza del Gobierno Nacional, 
¿Cuál cree usted es la viabilidad de esta iniciativa en Colombia y de que forma puede el 
Ministerio a su cargo contribuir a dicho fondo? ¿Cuáles cree serían los mayores 
obstáculos y cómo se podrían subsanar? ¿Qué incentivos podríamos incluir para que los 
agricultores, grandes o pequeños, participen activamente del fondo? 

 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda 
 

Proposición número 219 
 

Aditiva a la 133 de 2008 
 

Cítese a sesión plenaria del Senado a la señora Ministra de Educación, doctora María Cecilia Vélez; 
al señor Ministro de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, doctor Juan Lozano Ramírez; al 
señor Ministro de Minas y Energía, doctor Hernán Martínez Torres, para que respondan el siguiente 
cuestionario: 
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
1. ¿Qué políticas públicas ha implementado el Ministerio de educación primaria y secundaria 

pública y privada acerca de la Protección del Medio Ambiente y la Sostenibilidad del Planeta? 
 
2. ¿Ha generado alguna clase de incentivos el Ministerio para centros educativos, colegios, 

institutos o universidades que demuestren la implementación de buenas prácticas ambientales? 
 
3. ¿Ha generado alguna clase de incentivos el Ministerio para los estudiantes que generen 

iniciativas para la Protección del Medio Ambiente y la Sostenibilidad del Planeta? 
 
4. ¿Ha implementado el Ministerio campañas, acciones de prevención y promoción para generar 

conciencia con colectiva entre los estudiantes, docentes y directivas? 
 
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL. 
 
1. ¿Qué zonas del país reportan mayores niveles o concentración del dióxido de carbono en la 

atmósfera? 
 
2. ¿Qué resultados tiene el Ministerio en términos de control de los niveles de concentración del 

dióxido de carbono en la atmósfera? 
 
3. ¿Qué planes o proyectos tiene previsto el Ministerio como medidas preventivas a los cambios de 

temperatura,  con incidencia directa en la sustitución gradual de bosques? 
 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
 
1. ¿Qué planes, proyectos o incentivos ha implementado o tiene previsto implementar el Ministerio 

para disminuir la utilización de tecnologías obsoletas, como factores de incidencia del 
calentamiento global? 

 
2. Cómo lo muestra el reporte de 2007 de cambio climático del IPCC1 de las Naciones Unidas, las 

“concentraciones atmosféricas de dióxido de carbono se deben principalmente a la utilización de 
combustibles de origen fósil”, ¿qué políticas públicas ha implementado el Ministerio para 
controlar su utilización? 

 
Griselda Janeth Restrepo Gallego 
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Proposición número 390 
 

ADITIVA A LA PROPOSICIÓN NÚMERO 133 DE 2008 
 

Debate de Cambio Climático, Seguridad Alimentaria y Biodiversidad 
 

Cítese al señor Ministro de Comercio, Industria y Turismo, doctor Luis Guillermo Plata Páez, con el 
ánimo que absuelva el siguiente cuestionario en el debate acerca de Cambio Climático, Seguridad 
Alimentaria y Biodiversidad, a realizarse en la plenaria del Senado de la República: 
 

1. ¿Qué sectores considera el Ministerio, en términos de innovación y desarrollo de Ciencia y 
Tecnología, tienen un mayor potencial de crecimiento económico y cuáles son los criterios 
utilizados para obtener ese resultado? 

 
2. ¿Cuáles son los factores determinantes utilizados en las negociaciones internacionales en 

relación con los derechos de propiedad intelectual? ¿Existen  factores en estos temas, 
considerados como no negociables? ¿Por qué? 

 
3. Dentro de los programas de desarrollo a la Ciencia, Tecnología e Innovación, como marco 

fundamental de la competitividad, ¿qué sectores de la industria nacional son los llamados a 
desarrollar dichos programas? ¿Por qué? 

 
4. Dentro de los programas de apoyo a la industria y el comercio nacional liderados por este 

Ministerio, ¿tienen en cuenta el factor socio-ambiental? ¿Bajo qué parámetros? 
 

5. ¿Cuenta el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo con programas especiales para el 
desarrollo innovador de medianas empresas ubicadas en áreas rurales y/o con actividades 
económicas relacionadas con recursos naturales y/o biodiversidad? ¿Qué tipo de programas 
y enfocados a qué sectores específicos? (Por ejemplo, ecoturismo, sector farmacéutico, etc.) 

 
6. ¿Existe alguna política, criterio o proyecto especial, por parte del Ministerio para la promoción 

de la inversión extranjera en el desarrollo de la biotecnología y/o investigación de la 
Biodiversidad colombiana? 

 
7. ¿Cómo proyecta el Ministerio, en términos de desarrollo y competitividad, las áreas de 

biocomercio, biodiversidad y biotecnología? 
 

8. ¿Existe algún programa o directriz trabajada en conjunto con los Ministerios de Medio 
Ambiente y Agricultura y/o sus entidades adscritas y/o vinculadas? ¿Cuál es la metodología 
de trabajo? 

 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda 
 

Proposición número 402 
 

ADITIVA A LA PROPOSICIÓN 133 DE 2008 
 

Debate de Cambio Climático, Seguridad Alimentaria y Biodiversidad 
 

Adiciónese al cuestionario remitido al señor Ministro de Agricultura, doctor Andrés Fernández, 
aprobado mediante proposición 133 de 2008 acerca de Cambio Climático, Seguridad Alimentaria y 
Biodiversidad, a realizarse en la plenaria del Senado de la República las siguientes preguntas: 
 

1. Los precios de los productos para consumo humano han presentado serias volatilidades que 
han afectado de manera muy importante los flujos de caja de los campesinos, en especial 
más pequeños y pobres. En este sentido hemos buscado alternativas para la diversificación 
de los productos, y encontramos en el caso de los cultivadores de caña destinada a panela la 
posibilidad de producción de alcohol hidratado (4% concentración de agua) con fines 
energético, sin embargo en el país se desconoce por completo este tipo de práctica; en este 
orden de ideas, ¿el Ministerio a su cargo ha impulsado algún tipo de estudio acerca de la 
posibilidad de producción de este tipo de biocombustibles, entre los pequeños productores 
de cana? 

 
2. Teniendo en cuenta las más de 250.000 familias que cultivan caña panelera y los 27 mil 

trapiches que se podrían beneficiar ampliamente de la producción de alcohol hidratado, 
tanto con fines de autosostenimiento como comerciales. ¿Qué obstáculos han impedido que 
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se replique el exitoso modelo implementado en Brasil al respecto, cuya cadena incluye la 
producción de alimentos para animales de pastoreo en confinamiento? ¿Qué soluciones se 
han planteado? 

 
 

3. ¿Existe algún tipo de proyecto presentado ante su despacho que aborde el tema de alcohol 
hidratado? En caso de ser así, ¿en qué estado se encuentra? 

 
4. ¿El Ministerio a su cargo ha establecido algún tipo de interlocución con el Ministerio de Minas 

y Energía, para integrar a la matriz energética nacional el alcohol hidratado?  
 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda 

 

Proposición número 403 
 

ADITIVA A LA PROPOSICIÓN 133 DE 2008 
 

Debate de Cambio Climático, Seguridad Alimentaria y Biodiversidad 
 

Cítese al señor Ministro de Minas y Energía, doctor Hernán Martínez Torres, con el ánimo que 
absuelva el siguiente cuestionario en el debate acerca de Cambio Climático, Seguridad Alimentaria y 
Biodiversidad, a realizarse en la plenaria del Senado de la República: 
 

1. Sírvase presentar a la plenaria los análisis, estudios y cometarios que en su Ministerio 
reposan sobre la producción de alcohol hidratado (4% concentración de agua) en el país y 
sus impactos tanto ambientales como en los procesos productivos de caña de azúcar y otros 
cultivos destinados al consumo humano. 

 
2. ¿Ha considerado el Ministerio a su cargo, dentro de la promoción de la generación de 

combustibles alternativos a los fósiles, la producción en cadena del alcohol hidratado (4%) 
con fines  energéticos? En caso afirmativo, ¿cuáles han sido los avances en el tema y cuáles 
son los proyectos que al respecto se adelantan en el país? ¿Cuál es su estado? De lo 
contrario, ¿cuáles son las razones que han impedido la inclusión de este biocombustible en 
la matriz energética nacional? ¿Por qué el Ministerio de Minas y Energía no ha reglamentado 
e impulsado la producción de este tipo de alcohol como sí lo hizo con alcohol carburante 
(0.2%) y si ha sucedido en países como Brasil? ¿Cuáles son los principales obstáculos y qué 
se puede hacer para salvarlos? 

 
3. En términos técnicos, ¿es posible utilizar el alcohol hidratado (4%) en mezcla con la gasolina 

en lugar del alcohol carburante (0.2%)? 
 

4. ¿Cuáles han sido los avances desde le documento CONPES 3510, en especial a lo referido 
en el inciso “f. Armonización de la Política Nacional de Biocombustibles con la Política 
Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional” del apartado “V. Estrategias y Plan de 
Acción”? ¿Qué resultados se han obtenido de esta armonización que sugirió el documento? 

 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda 

 
Proposición número 20 

 
Cambio Climático, Seguridad Alimentaria y Biodiversidad 

 
Cítese a sesión plenaria del Senado en fecha que la Mesa Directiva considere, al señor Ministro de la 
Protección Social, doctor Diego Palacio Betancourt; al señor Ministro del Medio Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, doctor Carlos Costa Posada, al señor Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 
doctor Andrés Fernández Acosta; al señor Ministro de Comercio, Industria y Turismo, doctor Luis 
Guillermo Plata Páez, al señor Ministro de Minas y Energía, doctor Hernán Martínez Torres, para que 
absuelvan los siguientes cuestionarios según corresponda: 

 
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL, 

DOCTOR CARLOS COSTA POSADA 
 

8. ¿Qué políticas en materia ambiental esta adoptando el ministerio para garantizar el efectivo 
cumplimiento y aplicación de los principios contenidos en la declaración de Río para el Medio 
Ambiente y Desarrollo? 
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9. ¿De que Manera Colombia ha seguido e implementado acciones en conjunto con la cancillería 
para que los países mas industrializados contribuyan  para el aprovechamiento equitativo de los 
recursos y protección de la salud y la integridad de la tierra con miras a garantizar el desarrollo 
sostenible conforme al principio sexto de la declaración de Río? 
 

10. ¿Qué tratados internacionales ha ratificado Colombia para combatir los efectos del cambio 
climático, y reducir la tendiente disminución de los recursos hídricos de nuestro país? 
 

11. ¿Que medidas ambientales ha adoptado el ministerio para reducir el efecto invernadero? 
 

12. ¿Qué  políticas ha adoptado el Ministerio para garantizar el manejo equitativo de los recursos en 
el territorio Nacional y como ha hecho compatible la necesidad de lograr el desarrollo económico 
y la aplicación de la política ambiental de los recursos naturales para garantizar el desarrollo 
sostenible?  
 

13. ¿Cómo ha integrado la política ambiental con los planes y programas generales de desarrollo 
económico y social? 
 

14. ¿Como ha garantizado los mecanismos de participación ciudadana y ejercicio de los derechos en 
materia ambiental y que políticas ha implementado para menoscabar los efectos del cambio 
climático? 

 

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL,  
DOCTOR DIEGO PALACIO BETANCOURT 

 
7. ¿Qué índices de desnutrición existen actualmente en Colombia en población infantil, el adulto 

mayor y madres cabeza de hogar? ¿de que manera el Ministerio de Protección social ha 
adoptado medidas tendientes a su reducción? 
 

8. ¿Qué políticas de protección a la niñez, al adulto mayor  ha implementado el Ministerio en 
conjunto con organizaciones o instituciones dedicados a erradicar el hambre? 
 

9. ¿Qué políticas ha gestado el ministerio parar garantizar una un acceso efectivo a alimentos de 
buena calidad en la población más vulnerable? ¿qué programas tiene para incentivar la 
Seguridad alimentaria? 
 

10. ¿Por qué en Colombia existe una inequidad notoria en materia de acceso a alimentos y que 
políticas ha adoptado conjunto con el Ministerio de Relaciones exteriores y comercio para 
financiar proyectos de producción de alimentos en el campo para contribuir a la erradicación del 
hambre en Colombia? 
 

11. ¿Cómo esta implementando Colombia las medidas y estándares de control de calidad e higiene, 
salud en los alimentos que son donados a instituciones? 
 

12. ¿Qué políticas en materia de prevención se han implementado para el manejo saludable y 
control de estándares mínimos de calidad en los alimentos que se comercializan? 

 
 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, 
DOCTOR ANDRÉS FERNÁNDEZ ACOSTA 

 
9. Sírvase rendir un diagnóstico de la producción actual de alimentos en el territorio nacional, 

haciendo un comparativo con la demanda efectiva que el país requiere para asegurar la 
seguridad alimentaria. 

 
10. ¿Cuál ha sido la evolución de las hectáreas sembradas de cultivos alimenticios? ¿Cómo se ha 

comportado la producción y las razones de productividad? 
 
11. A juicio de su despacho, ¿Cómo ha afectado el evidente cambio climático a los cultivos 

alimenticios en el país? ¿Cuáles han sido los Departamentos y Municipios más afectados y que 
medidas se están tomando para contrarrestar sus efectos? 

 
12. De acuerdo a la información disponible en el Ministerio que usted dirige, siendo una Colombia 

rica en tierras productivas para el agro ¿Cuáles han sido los principales obstáculos para 
garantizar la seguridad alimentaria en todos y cada uno de los Municipios del país? 
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13. ¿Qué acciones puntuales ha adelantado el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural para 

coadyuvar a la reducción de la pobreza urbana y rural, así como para lograr un acceso equitativo 
a los alimentos? ¿Cuáles han sido los resultados de dichas acciones?, a su juicio ¿hasta que 
punto estos resultados son satisfactorios y que otras propuestas plantea para lograr una mayor 
cobertura alimentaria? 

 
14. ¿Por qué en Colombia existe una inequidad notoria en materia de acceso a alimentos y que 

políticas ha adoptado conjunto con el Ministerio de Relaciones Exteriores y el de Comercio, 
Industria y Turismo para financiar proyectos de producción de alimentos en el campo y contribuir 
de esta forma a la erradicación del hambre en Colombia? 

 
15. Con el documento CONPES 113 social se creó una política clara con metas y acciones 

específicas para garantizar la seguridad alimentaria. ¿Cree usted que dicho documento es 
suficiente para los efectos de reducir la desnutrición en la población más vulnerable? ¿Qué 
medidas cree usted se deben complementar en dicho documento, en el marco de la discusión 
del Proyecto de Ley 79 de 2008 Senado “Por la cual se establece el marco legal de la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional”? 

 
16. En el estudio previo del mencionado proyecto de ley, se ha planteado la posibilidad de establecer 

un banco o fondo de alimentos nacional en cabeza del Gobierno Nacional, ¿Cuál cree usted es la 
viabilidad de esta iniciativa en Colombia y de que forma puede el Ministerio a su cargo contribuir 
a dicho fondo? ¿Cuáles cree serían los mayores obstáculos y cómo se podrían subsanar? ¿Qué 
incentivos podríamos incluir para que los agricultores, grandes o pequeños, participen 
activamente del fondo? 

 
MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y COMERCIO 

DOCTOR LUÍS GUILLERMO PLATA PÁEZ 
 

1. ¿Qué sectores considera el Ministerio, en términos de innovación y desarrollo de Ciencia y 
Tecnología, tienen un mayor potencial de crecimiento económico y cuales son los criterios 
utilizados para obtener ese resultado? 

 
2. ¿Cuáles son los factores determinantes utilizados en las negociaciones internacionales en 

relación con los derechos de propiedad Intelectual? ¿Existen factores en estos temas, 
considerados como no negociables? ¿Por qué?  

 
3. ¿Dentro de los programas de desarrollo a la Ciencia, Tecnología e Innovación, como marco 

fundamental de la competitividad, qué sectores de la industria Nacional son los llamados a 
desarrollar dichos programas? ¿Por qué? 

 
4. Dentro de los programas de apoyo a la industria y el comercio nacional liderados por este 

Ministerio, ¿tienen en cuenta el factor socio-ambiental?  ¿Bajo que parámetros? 
 
5. ¿Cuenta El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo con programas especiales para el 

desarrollo innovador de medianas empresas ubicadas en áreas rurales y/o con actividades 
económicas relacionadas con recursos naturales y/o biodiversidad? ¿Qué tipo de programas y 
enfocados a que sectores específicos? 

 
6. ¿Existe alguna política, criterio o proyecto especial, por parte del Ministerio para la promoción de 

la inversión extranjera en el desarrollo de la biotecnología y/o investigación de la Biodiversidad 
colombiana? 

 
7. ¿Cómo proyecta el Ministerio, en términos de desarrollo y competitividad, las áreas de 

biocomercio, biodiversidad y biotecnología? 
 
8. ¿Existe algún Programa o directriz trabajada en conjunto con los Ministerios de Medio Ambiente y 

Agricultura y/o sus entidades adscritas y/o vinculadas? ¿Cuál es la metodología de trabajo? 
 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, 
DOCTOR HERNÁN MARTÍNEZ TORRES 

 
1. Sírvase presentar a la plenaria los análisis, estudios y comentarios que en su Ministerio reposan 

sobre la producción de alcohol hidratado (4% concentración de agua) en el país y sus impactos 
tanto ambientales como en los procesos productivos de caña de azúcar y otros cultivos 
destinados al consumo humano. 
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2. ¿Ha considerado el Ministerio a su cargo, dentro de la promoción de la generación de 

combustibles alternativos a los fósiles, la producción en cadena del alcohol hidratado (4%) con 
fines energéticos? En caso afirmativo ¿Cuáles han sido los avances en el tema y cuáles son los 
proyectos que al respecto se adelantan en el país? ¿Cuál es su estado? De lo contrario, ¿Cuáles 
son las razones que han impedido la inclusión de este biocombustibles en la matriz energética 
nacional? ¿Por qué el Ministerio de Minas y Energía no ha reglamentado e impulsado la 
producción de este tipo de alcohol como si lo hizo con el alcohol carburante (0.2%) y si ha 
sucedido en países como Brasil? ¿Cuáles son los principales obstáculos y que se puede hacer 
para salvarlos? 

 
3. En términos técnicos ¿Es posible utilizar el alcohol hidratado (4%) en mezcla con la gasolina en 

lugar del alcohol carburante (0.2%)? 
 
4. ¿Cuáles han sido los avances desde el documento CONPES 3510, en especial a lo referido en el 

inciso “F. Armonización de la Política Nacional de Biocombustibles con la Política Nacional de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional” del apartado “V. Estrategias y Plan de Acción”? ¿Qué 
resultados se han obtenido de esta armonización que sugirió el documento? 

 
De los Honorables Senadores, 
 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, Javier Enrique Cáceres Leal, Bernabé Celis Carrillo, Arturo Char 
Chaljub, Antonio Del Cristo Guerra De La Espriella, Ramón Elías López Sabogal, Plinio Edilberto 
Olano Becerra, Juan Carlos Restrepo Escobar, Elsa Gladys Cifuentes Aranzazu, Rodrigo Lara 
Restrepo, Jorge Enrique Vélez García, Alfonso Valdivieso Sarmiento, Claudia Yadira Rodríguez De 
Castellanos, Jairo De Jesús Tapias Ospina, Carlos Enrique Alvarado Chávez. 
 
 

Proposición Aditiva 
 a la proposición número 20 

 
Cambio Climático, Seguridad Alimentaria y Biodiversidad 

 
Invitar al Director del Departamento Nacional de Planeación, doctor Esteban Piedrahita Uribe, para 
que resuelva ante la plenaria del Senado de la República el siguiente cuestionario: 
 

1. Sírvase informar cronológicamente los avances y fecha estimada de finalización del 
documento CONPES, que el Gobierno Nacional prepara para enfrentar el cambio climático 
mundial. 

 
2. En el mencionado CONPES ¿qué tipos de recursos se esperan incorporar? ¿Hacia qué 

sectores prioritarios estarán dirigidas las inversiones? 
 

3. ¿Cuáles son los proyectos de adaptación y mitigación que desde el DNP, junto con los demás 
Ministerios Nacionales, ha impulsado el Gobierno Nacional? ¿Cuáles han sido sus 
resultados? ¿Cuáles son las nuevas iniciativas que se pretenden implantar? 

 
4. ¿Cuáles son los impactos estimados por el DNP del cambio climático en la economía del 

país? ¿Cuáles son los sectores más vulnerables en términos económicos? ¿El DNP estima 
alguna alteración en el Producto Interno Bruto colombiano ante las medidas de mitigación 
adoptadas por el país? 

 
5. ¿Cómo es la interacción de las directrices trazadas en el documento CONPES, que se 

encuentra en preparación con la Política Nacional de Biodiversidad? 
 

6. ¿Cuáles son las estrategias de protección a la biodiversidad planteadas por esta dirección, 
en cuanto a los efectos del cambio climático en Colombia? 

 
7. ¿Existe alguna valoración económica de los servicios ambientales que la pérdida de la 

biodiversidad causaría por efectos del cambio climático? 
 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda 
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IV 
 

Objeciones del señor Presidente de la República, a 
Proyectos aprobados por el Congreso 

 
 

1. Proyecto de Ley número 267 de 2008 Senado, 140 de 2007 Cámara: “Por medio de la cual 
se define la obesidad y las Enfermedades Crónicas no transmisibles asociadas a ésta como 
una prioridad de salud pública y se adoptan medidas para su control, atención y prevención”. 

 
COMISIÓN ACCIDENTAL: Honorable Senadora Dilian Francisca Toro Torres. 
 
Informe publicado en la Gaceta del Congreso número 727 de 2009. 

 
V 
 

Votación de proyectos de Ley ó  de 
 Acto Legislativo 

                                                                                                                                   
*** 

Con Informe de Conciliación 
 

1. Proyecto de Ley número  003 de 2008 Senado, 249 de 2008 Cámara: “Por el cual se crea el 
Consejo Directivo como Órgano de Dirección en la Unidad de Planeación Minero Energética, 
UPME”. 

 
COMISIÓN ACCIDENTAL: Honorable Senador José David Name Cardozo. 
 
Informe publicado en la Gaceta del Congreso número 646 de 2009. 
 

*** 
 

2. Proyecto de Ley número 253 de 2009 Senado, 374 de 2009 Cámara: “Por la cual se modifica 
la Ley 75 de 1989 ´por la cual la Nación rinde honores a la memoria del doctor Luis Carlos 
Galán Sarmiento´con ocasión del vigésimo aniversario de su fallecimiento”. 

 
COMISIÓN ACCIDENTAL: Honorable Senador Manuel Enríquez Rosero. 
 
Informe publicado en la Gaceta del Congreso número 724 de 2009. 

 
VI 

 
Lectura de ponencias y consideración de 

Proyectos en Segundo Debate 
 

1. Proyecto  de Ley número 26 de 2008 Senado (Acumulado con el Proyecto de ley número de 
013 de 2008 Cámara): “Por medio de la cual se modifica la ley 181 de 1995 y se dictan otras 
disposiciones, en relación con el deporte profesional”. 

 
Ponentes para Segundo Debate: Honorables Senadores Rodrigo Lara Restrepo y Ricardo Arias Mora. 
 
Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 441 de 2008. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 905  de 
2008. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso   490 de 2009. 

Autores: 
Señor Ministro de Interior y de Justicia, doctor Favio Valencia Cossio y honorables 
Representantes Mauricio Parodi Díaz y Calos Arturo Piedrahita. 
 

*** 
2. Proyecto de Ley número 95 de 2008 Senado: “Por medio de la cual la Nación se asocia a la 

celebración del Bicentenario de la Fundación del Municipio del Carmen de Carupa en el 
Departamento de Cundinamarca y se dictan otras disposiciones” 

 
Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Jacobo Gómez Toro. 
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Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 528  de 2008. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 921  de 
2008. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 427 de 
2009. 

Autor: 
Honorable Senador Milton Arlex Rodríguez Sarmiento. 

 
*** 

3. Proyecto de Ley número 283 de 2009 Senado: “Por medio de la cual se aprueba el  Acuerdo 
bilateral para la promoción y protección de inversiones entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República Popular China”, firmado en Lima, Perú el 22 de 
noviembre de 2008. 

 
Ponentes para Segundo Debate: Honorables Senadores Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, 
(Coordinadora Ponente), Manuel Enríquez Rosero, Manuel Ramiro Velásquez Arroyave, Juan 
Manuel Galán Pachón, Alexandra Moreno Piraquive, Carlos Emiro Barriga Peñaranda, Luzelena 
Restrepo Betancur  y Jesús Enrique Piñacué Achicué. 

 
Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 188 de 2009. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 429 
de 2009. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 
662 de 2009. 

Autores: 
Señores Ministros de Relaciones Exteriores, doctor Jaime Bermúdez Merizalde y 
Comercio, Industria y Turismo, doctor Luis Guillermo Plata Páez. 
 

*** 
 

4. Proyecto de Ley número 143 de 2008 Senado: “Por   la cual se sede a favor del Municipio de 
Nemocón, Cundinamarca la administración de la totalidad de las rentas producidas por la 
explotación turísticas de la Mina de sal de Nemocón” . 

 
Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Manuel Guillermo Mora Jaramillo. 
 
Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 571 de 2008. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 794  de 
2008. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 410 de 
2009. 

Autora: 
Honorable Senadora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda. 
 

*** 
5. Proyecto de Ley número 228 de 2008 Senado: “Por medio de la cual se establece el día 

ecológico en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones”. 
 
Ponente para Segundo Debate: honorable Senador Ernesto Ramiro Estacio.  
 
Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 935 de 2008. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 242 de 
2009. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso  número 487 de 
2009 

Autor:            
Honorable Senador Jorge Enrique Vélez García. 
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6. Proyecto de Ley número 180 de 2008 Senado: “Por la cual se reglamenta el ejercicio de la 
profesión de Microbiología, se dicta el Código de Ética y otras disposiciones”. 

 
Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Gabriel Acosta Bendek. 
Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 753 de 2008. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número  de 200. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número  524 de 
2009. 
 

Autor:         Honorable Senador Samuel Benjamín Arrieta Buelvas. 
 

*** 
7. Proyecto de Ley número 217 de 2008 Senado: “Por medio de la cual se aprueba la 

modificación con respecto al artículo XII(c) Il acuerdo relativo a la organización internacional de 
telecomunicaciones por satélite, hecha en parís el 23 de marzo de 2007”. 

  
Ponentes para Segundo Debate: Honorables Senadores: Cecilia López Montaño, Alexandra Moreno 
Piraquive, Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, Luzelena Restrepo Betancur, Carlos Emiro Barriga 
Peñaranda, Jesús Enrique Piñacué Achicué, Mario Varón Olarte, Darío Angarita Medellín. 
 
Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 898 de 2008. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número de 220 
2009. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 509 de 
2009. 

Autores:    
Señores Ministros: Relaciones Exteriores Jaime Bermúdez Merizalde y de 
Comunicaciones María del Rosario Guerra de la Espriella. 
 

*** 
8. Proyecto  de Ley número 159 de 2008 Senado: “Por el cual se crea el programa de escuelas 

de educación en Democracia y formación política en Colombia y se dictan otras disposiciones.  
 
Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Oscar de Jesús Suárez Mira. 
 
Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 640 de 2008. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número  867 de 
2008. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso  471 de 2009 

Autor: 
Honorable Senador Carlos Julio Gonzáles Villa. 

 
*** 

9. Proyecto de Ley número 32 de 2008 Senado: “Por la cual se crea la Comisión Nacional de 
desarrollo Integral para los pueblos indígenas y afrodescendientes, y se adoptan medidas 
tendientes a asegurar el cumplimiento de los objetivos de desarrollo del Milenio en estas 
poblaciones y se dictan otras disposiciones”. 

 
Ponente para Segundo Debate: honorable Senador Parmenio Cuéllar Bastidas. 
 
Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 469 de 2008. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 640 de 
2008. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 794 de 
2008. 

Autor: 
Honorable Senador Jesús Enrique Piñacué Achicué. 
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10. Proyecto de Ley número 69 de 2008 Senado: “Por la cual se promueve la simplificación 

normativa, se modifican los artículos 139, 145, 156, 195 y se adicionan los artículo 230 y 254 
de la Ley 5ª de 1992” 

 
Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Roberto Gerleín Echeverría. 
Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 496 de 2008. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 881 de 
2008. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso  número 486 de 
2009. 

Autor:            
Honorable Senador Jairo Clopatofsky Ghisays. 

 
*** 

11. Proyecto de Ley número 98 de 2008 Senado: “Por la medio de la  cual se regula la condición 
de estudiante para acceder a la pensión de sobre vivencia”. 

 
Ponente para Segundo Debate: honorable Senadora Claudia Rodríguez de Castellanos. 
  
Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 523 de 2008. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 648 de 
2008. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 952 de 
2008. 

Autores: 
Honorable Senadora Claudia Rodríguez de Castellanos y honorable Representante 
Luis Felipe Barrios Barrios. 
 

*** 
12. Proyecto de Ley número 78 de 2008 Senado: “Por medio de la cual se crea el certificado verde 

natural que promueve la conservación del bosque natural”. 
 
Ponente para Segundo Debate: honorable Senador José David Name Cardozo. 
 
Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 499 de 2008. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 755 de 
2008. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 90 de 
2009. 

Autores: 
Honorable Senadora Gina María Parody  D´Echeona; los honorables Representantes 
Guillermo Rivera Flores, David Luna Sánchez y Simón Gaviria Muñoz. 

 
*** 

13. Proyecto de Ley número 317 de 2009 Senado: “Por medio de la cual se crea el sistema de 
Rehabilitación Integral para los miembros de la Fuerza Pública, con algún tipo de discapacidad, 
se reforma el artículo 44 del Decreto 1796 de 2000 y se dictan otras disposiciones”  

 
Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Jairo Clopatofsky Ghisays. 
 
Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 408 de 2009. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 449 de 
2009. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 646 de 
2009. 

Autor: 
Honorable Senador Jairo Clopatofsky Ghisays. 
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14. Proyecto de Ley número 310 de 2009 Senado: “Por la cual la Nación se asocia  y rinde 

homenaje al Colegio San José de Guanentá en el municipio de San Gil, en el departamento de 
Santander, con motivo de la celebración de los 185 años de funcionamiento como colegio 
público y se dictan otras disposiciones”. 

 
Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Juan Manuel Galán Pachón. 
 
Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 311 de 2009. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 484 de 
2009. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 646 de 
2009. 

Autora: 
Honorable Senadora Yolanda Pinto Afanador 
 

*** 
15. Proyecto de Ley número  288 de 2009 Senado: “Por medio de la cual se modifica el artículo 72 

de la Ley 975 de 2005”. 
 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Juan Carlos Vélez Uribe. 
 
Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 189 de 2009. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 376 de 
2009. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 647 de 
2009. 

Autor: 
Señor Ministro del Interior  y de Justicia, doctor Fabio Valencia Cossio.  
 

*** 
16. Proyecto de Ley número  265 de 2009 Senado: “Por medio de la cual se aprueba el protocolo a 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos relativo a la abolición de la Pena de 
Muerte”, adoptado en Asunción, Paraguay, el 8 de junio de 1990, en el vigésimo período 
ordinario de sesiones de la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos –OEA- 

 
Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda. 
 
Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 177 de 2009. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 363 de 
2009. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 646 de 
2009. 

Autores: 
Señores Ministros del Interior y de Justicia, doctor Fabio Valencia Cossio; Relaciones 
Exteriores, doctor Jaime Bermúdez Merizalde y Defensa Nacional, doctor Juan 
Manuel Santos Calderón. 

*** 
17. Proyecto de Ley número 250 de 2009 Senado: “Por medio de la cual se transforma la Escuela 

de Inteligencia y Contrainteligencia Brigadier General “Ricardo Charry  Solano”, en Universidad 
de Inteligencia y Contrainteligencia Brigadier General “Ricardo Charry  Solano” –UICI- y se 
dictan otras disposiciones”. 

 
Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Jairo Clopatofsky Ghisays. 
 
Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 127 de 2009. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 393 de 
2009.  
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 646 de 
2009.  
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Autor: 
Honorable Senador  Jairo Clopatofsky Ghisays. 
 

*** 
18. Proyecto de Ley número 192 de 2008 Senado 024 de 2008 Cámara: “Por medio de la cual la 

Nación rinde homenaje y exalta la vida del ilustre ciudadano José Fernando Castro Caycedo, 
Excongresistas de la República”. 

 
Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda. 
 
Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 436 de 2008. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 196 de 
2009. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 646 de 
2009. 

Autores: 
Honorables Representantes a la Cámara, Juan Manuel Hernández Bohórquez, Pedro 
Aguirre Racines, Edgar Eulises Torres Murillo, Jorge Enrique Rozo Rodríguez, Germán 
Varón  Cotrino, Sandra Arabella Velásquez Salcedo, Rosmery  Martínez Rosales, 
Manuel Antonio Carebilla  Cuéllar y otros. 
 

*** 
19. Proyecto de Ley número 151 de 2008 Senado: “Por medio de la cual se aprueba la Enmienda 

al Convenio Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de desechos 
peligrosos y su eliminación, del 22 de marzo de 1989”, adoptada por tercera reunión de la 
Conferencia de las Partes, en Ginebra, el 22 de septiembre de 1995. 

 
Ponentes para Segundo Debate: Honorables Senadores Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, 
(Coordinadora Ponente), Juan Manuel Galán Pachón, Manuel Ramiro Velásquez Arroyave, Darío 
Angarita Medellín, Carlos Emiro Barriga Peñaranda, Luzelena Restrepo Betancur, Jesús Enrique 
Piñacué Achicué y  Alexandra Moreno Piraquive. 

 
Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 627 de 2008. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 258 
de 2009. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 
662 de 2009. 
 

Autores: 
Señores Ministros de Relaciones Exteriores, doctor Jaime Bermúdez Merizalde; 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, doctor Juan Lozano Ramírez 
 

*** 
 

20. Proyecto de Ley número 302 de 2009 Senado: “Por medio de la cual se crean los Consejos 
Distritales, Municipales y Locales del Adulto Mayor como mecanismos de participación 
ciudadana en Colombia”. 

 
Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Juan Fernando Cristo Bustos. 

 
Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 278 de 2009. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 376 
de 2009. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 
678 de 2009. 

Autor: 
Honorable Senador Luis Fernando Duque García. 
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21. Proyecto de Ley número 307 de 2009 Senado: “Por medio de la cual se aprueba la Convención 
sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las expresiones culturales”, firmada en 
París el 20 de octubre de 2005. 

 
Ponente para Segundo Debate: honorable Senador Darío Angarita Medellín. 
 
Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 303 de 2009. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 410 de 
2009.  
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 688 de 
2009.  

Autores: 
Señores Ministro de Cultura, doctora Paula Marcela Moreno Zapata y Relaciones 
Exteriores, doctor Jaime Bermúdez Merizalde. 
 

*** 
22. Proyecto de Ley número 200 de 2008 Senado, 098 de 2008 Cámara: “Por medio de la cual se 

establecen acciones para prevenir el síndrome de Alcoholismo Fetal en los bebés por el 
consumo de alcohol de las mujeres en estado de embarazo  y se dictan otras disposiciones”. 

 
Ponentes para Segundo Debate: Honorables Senadores Jorge Eliécer Ballesteros y Jairo de Jesús 
Tapias Ospina. 
 
Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 545 de 2008. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 353 de 
2009. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 727 de 
2009. 

Autores: 
Honorable Representante Gloria Stella Díaz Ortiz y los honorables Senadores 
Alexandra Moreno Piraquive y Manuel Antonio Virguez Piraquive.  
 

*** 
23. Proyecto de Ley número 15 de 2008 Senado: “Mediante la cual  se regulan los servicios de 

Cuidados Paliativos para el manejo Integral de Pacientes con enfermedades crónicas, 
degenerativas e irreversibles en cualquier fase de la enfermedad de alto impacto en la calidad 
de vida”. 

 
Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora Dilian Francisca Toro Torres. 
 
Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 463 de 2008. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 905 de 
2008. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 727 de 
2009. 

Autor 
Honorable Senador Álvaro Antonio Ashton Giraldo.  

 
*** 

24. Proyecto de Ley número 315 de 2009 Senado: “Por la cual se modifica la Ley 486 del 24 de 
diciembre de 1998 y la Ley 999 de diciembre 29 de 2005”. 

 
Ponentes para Segundo Debate: Honorables Senadores Elsa Gladys Cifuentes Aranzazu 
(Coordinadora), Roberto Gerlein Echeverría, Juan Fernando Cristo Bustos, Parmenio Cuéllar Bastidas, 
Marco Alirio Cortes Torres, y Samuel Benjamín Arrieta Buelvas. 
 
Publicaciones: 
Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 364 de 2009. 
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Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 478 de 
2009. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 724 de 
2009. 

Autores: 
Honorables Senadores Samuel Benjamín Arrieta Buelvas, Yolanda Pinto Afanador, 
Alfonso María Núñez Lapeira, Luis Fernando Duque García, Manuel Guillermo Mora 
Jaramillo,  Jesús Antonio Bernal Amorocho y Jairo de Jesús Tapias Ospina. 
 

 
VII 

 
Negocios sustanciados por la Presidencia 

 
VIII 

 
Lo que propongan los honorables Senadores 

 
 

El  Presidente, 
      Javier Enrique CÁCERES LEAL  
El Primer Vicepresidente, 

Efraín TORRADO GARCÍA 
El Segundo Vicepresidente, 
      Jorge Eliécer GUEVARA 
El Secretario General, 

      Emilio OTERO DAJUD 


